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A LOS COMPAÑEROS DEL INTERIOR DEL PAIS

Con motivo de la lógica inquietud  generada por publicaciones periodísticas que dan cuenta de un eventual cierre de dependencias del interior del país (distritos, agencias, receptorías, etc.), esta Mesa Directiva tomó contacto con las más altas autoridades de la AFIP, las que han desmentido en forma categórica tales versiones, señalando que se encuentra en estudio una nueva estructura orgánica funcional, que NO CONTEMPLA EL CIERRE DE NINGUNA DEPENDENCIA DEL INTERIOR.

Sin perjuicio de ello, esta Asociación ha solicitado tomar conocimiento de dichos estudios, a fin de preservar la integridad laboral de todos sus afiliados.

Agradecemos a los compañeros que nos hicieron llegar esta inquietud,  a quienes aseguramos que no desatenderemos ninguna circunstancia similar a ésta y los instamos continuar en la unidad de acción  y en el acatamiento a las medidas que se dispongan, únicos métodos para lograr nuestros objetivos. 

Reiteramos, en tal sentido, la imperiosa necesidad de que se aplique el quite de colaboración oportunamente dispuesto; es preciso demostrar que TODO el personal es imprescindible y que TODAS LAS DEPENDENCIAS de la DGI son importantes para cumplir con los objetivos esenciales del Organismo, que es nuestra fuente de trabajo.

Buenos Aires, 25 de Julio de 2000.-
Claudio Toledo


Jorge O. Martínez

          Secretario de Prensa

Secretario General
